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Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento del Municipio 
de Tultitlán, así como los asuntos de interés público y de 
observancia general. 
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Í N D I C E 

 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

I. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN EMITE SU VOTO, EN SENTIDO APROBATORIO, RESPECTO DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, APROBADA EN FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS POR LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

II. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN EMITE SU VOTO, EN SENTIDO APROBATORIO, RESPECTO DE 
LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII; 44, PÁRRAFO PRIMERO; 
61 FRACCIÓN XII, PÁRRAFO SEGUNDO; 68 FRACCIONES VIII Y IX; 89 FRACCIÓN IV, 
PÁRRAFO OCTAVO; 116, SEGUNDO PÁRRAFO; 117; 118, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO; 119 FRACCIONES V Y VI; Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 
DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES; UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES; ASÍ COMO 
UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 38; LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40; UN PÁRRAFO SEGUNDO, 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44; LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68; ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, APROBADAS EN FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS POR LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
 

I. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN EMITE SU VOTO, EN SENTIDO APROBATORIO, RESPECTO DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, APROBADA EN FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS POR LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 
122 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Ayuntamiento 
del Municipio de Tultitlán, emite su voto, en sentido aprobatorio, respecto de la reforma al 
artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, aprobada en 
fecha seis de mayo del año dos mil veintiséis por la H. LXII Legislatura del Estado de 
México. 

Segundo. Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las Personas Titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Presidencia de la 
Diputación Permanente de la H. LXII Legislatura del Estado de México; así como a 
publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 

 

 

II. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN EMITE SU VOTO, EN SENTIDO APROBATORIO, RESPECTO DE 
LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII; 44, PÁRRAFO PRIMERO; 
61 FRACCIÓN XII, PÁRRAFO SEGUNDO; 68 FRACCIONES VIII Y IX; 89 FRACCIÓN IV, 
PÁRRAFO OCTAVO; 116, SEGUNDO PÁRRAFO; 117; 118, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO; 119 FRACCIONES V Y VI; Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 
DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES; UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES; ASÍ COMO 
UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 38; LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40; UN PÁRRAFO SEGUNDO, 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44; LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68; ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, APROBADAS EN FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS POR LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 
122 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Ayuntamiento 
del Municipio de Tultitlán, emite su voto, en sentido aprobatorio, respecto de las reformas 
a los artículos 40 fracciones XI y XII; 44, párrafo primero; 61 fracción XII, párrafo segundo; 
68 fracciones VIII y IX; 89 fracción IV, párrafo octavo; 116, segundo párrafo; 117; 118, 
párrafos primero y segundo; 119 fracciones V y VI; y 147 fracción II; y se adicionan un 
párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los subsecuentes; un párrafo cuarto al 
artículo 13, recorriendo los subsecuentes; así como un párrafo segundo, recorriendo el 
actual al subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38; la fracción XIII y un segundo párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 40; un párrafo segundo, recorriéndose el 
subsecuente del artículo 44; la fracción X y un último párrafo al artículo 68; así como las 
fracciones VII y VIII y un último párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, aprobadas en fecha seis de mayo del año dos mil veintiséis 
por la H. LXII Legislatura del Estado de México. 

Segundo. Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las Personas Titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Presidencia de la 
Diputación Permanente de la H. LXII Legislatura del Estado de México; así como a 
publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
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PERLA RAMÍREZ CORTÉS 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

JOSÉ ALFREDO CONTRERAS SUÁREZ 


